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II. Impugnaciones del proceso de selección de subdelegado municipal 

 
1. Demandas locales. El 26 de noviembre de 2018 y 27 de marzo de 20191, 

Martín Ortega Hernández, representante de la comunidad La D Chalmita y 

otros2, promovieron juicios ciudadanos locales a fin de impugnar la elección 

municipal por la que se eligió al subdelegado ante el Ayuntamiento de Pedro 

Escobedo. 

 

2. Sentencia local (TEEQ-JLD-82/2019 y acumulado). El 18 de junio, el 

Tribunal local resolvió, entre otras cuestiones, invalidar la elección municipal, 

así como la elección consuetudinaria, por lo que ordenó la realización de una 

consulta previa a la comunidad La D Chalmita a fin de que determinara el 

método para elegir al subdelegado. 

 

III. Juicio ciudadano constitucional  

 
1. Demandas. Inconformes, el 25 de junio, Martín Ortega Hernández y 

otros3, promovieron juicios ciudadanos y juicio electoral, respectivamente. 

 

2. Sentencia (SM-JDC-216/2019 y acumulados). El 25 de julio, la Sala 

Regional Monterrey modificó la sentencia del Tribunal local. Porque, por un 

lado, respecto a la elección de Subdelegado Municipal del Ayuntamiento de 

Pedro Escobedo, se consideró correcta la declaración de invalidez, por otro 

lado, en cuanto a la elección del representante de la comunidad La D 

Chalmita ante los tres niveles de gobierno, se estimó que no existían 

elementos jurídicos para invalidarla. 

 

IV. Segundo juicio ciudadano local 

 
1. Incidente de incumplimiento de sentencia y reencauzamiento. El 31 de 

octubre, Martín Ortega Hernandez presentó incidente de inejecución de 

sentencia del juicio ciudadano TEEQ-JLD-82/2018. 

 

El 11 de noviembre siguiente, el Tribunal local reencauzó la impugnación a 

juicio ciudadano local, porque no se alegó el incumplimiento de sentencia, 

sino que se controvirtió el desarrollo de la consulta indígena (TEEQ-JLD-

29/2019). 

                                                            
1 En adelante todas las fechas corresponden a 2019 salvo precisión en contrario. 
2 Daniel de Jesús Eligio y otros miembros de la referida comunidad indígena. 
3 Abelardo Gómez Eligio y el Ayuntamiento (a través del Presidente Municipal y el director jurídico). 
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solicitud de la actora de que se reconociera el carácter de representante de 

la comunidad La D Chalmita5. Por tanto, lo conducente es desechar la 

demanda. 

 

Apartado II. Desarrollo o justificación de la decisión 

 
1. Marco normativo sobre la improcedencia al haber quedado sin 

materia 

 
La Ley de Medios establece que un medio de impugnación se desechará 

cuando sea notoriamente improcedente (artículo 9, párrafo 36). 

 

Asimismo, establece que los medios de impugnación se deberán sobreseer 

cuando la resolución o acto impugnado, se modifica o revoca por la autoridad 

responsable, de manera que el juicio quede totalmente sin materia (artículo 

11, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios7). 

 

Por lo anterior, procede el desechamiento de la demanda o sobreseimiento 

en el juicio, cuando la autoridad responsable modifique o revoque el acto 

impugnado y este quede sin materia8. 

 

En ese sentido, si el acto impugnado consiste en una omisión de la autoridad 

responsable, pero emite una respuesta o resolución correspondiente, y quien 

promueve el medio de impugnación tiene conocimiento de ella una vez que 

presentó la demanda, carece de objeto seguir con el juicio, por lo que debe 

determinarse su desechamiento o, en su caso, decretar el sobreseimiento. 

 

2. Caso concreto y valoración 

 
En el caso, la actora señala que la responsable ha sido omisa en 

pronunciarse respecto de su solicitud de que se reconozca el carácter de 

                                                            
5 Ello al resolver el juicio ciudadano local TEEQ-JLD-29/2019 y acumulado. 
6 Artículo 9. [..] 
3. Cuando el medio de impugnación no se presente por escrito ante la autoridad correspondiente, incumpla 
cualquiera de los requisitos previstos por los incisos a) o g) del párrafo 1 de este artículo, resulte evidentemente 
frívolo o cuya notoria improcedencia se derive de las disposiciones del presente ordenamiento, se desechará de 
plano. También operará el desechamiento a que se refiere este párrafo, cuando no existan hechos y agravios 
expuestos o habiéndose señalado sólo hechos, de ellos no se pueda deducir agravio alguno. [..] 
7 Artículo 11. 
1. Procede el sobreseimiento cuando: […] 
b) La autoridad u órgano partidista responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, de tal 
manera que quede totalmente sin materia el medio de impugnación respectivo antes de que se dicte resolución o 
sentencia; […]  
8 Resulta aplicable la jurisprudencia 34/2002, aprobada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, de rubro: "IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA EL 
PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA CAUSAL RESPECTIVA". Consultable en la Compilación 1997-2012 
Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Tomo Jurisprudencia, Volumen 1, páginas 379 y 380. 
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